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Se deja sin efectos la presente Instrucción por Acuerdo de 23 de mayo de 2018, de la Junta Electoral Central. 
Ref. BOE-A-2018-7213

Vistas las dudas surgidas en la interpretación del artículo 4.2 del Real Decreto 605/1999, 
de 16 de abril, de regulación complementaria de los procesos electorales, en cuanto al color 
de los sobres y papeletas de votación en las elecciones municipales al coincidir, en las 
elecciones convocadas para el 13 de junio, con elecciones de Diputados del Parlamento 
Europeo;

Teniendo en cuenta que el precepto reglamentario citado establece que se 
confeccionarán en papel blanco las papeletas correspondientes a las elecciones del 
Congreso de los Diputados, Parlamento Europeo y Municipales, añadiendo el mismo 
precepto que, en caso de coincidencia en la celebración de dos o más procesos en los que 
se deban utilizar papeletas de color blanco, se optará por lo siguiente: Para el Parlamento 
Europeo, en papel de color azul claro; para municipales, en papel de color gris.

La Junta Electoral Central, en su reunión del día de la fecha, con el fin de clarificar la 
cuestión, que afecta tanto a los derechos fundamentales de los ciudadanos como a los 
intereses de las entidades políticas, ha acordado, en el ejercicio de la competencia que le 
reconoce el apartado 1.c) del artículo 19 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, 
publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la siguiente

INSTRUCCIÓN

«Dado que en la convocatoria de elecciones para el 13 de junio de 1999 coinciden 
elecciones de Diputados del Parlamento Europeo y elecciones municipales, para cada una 
de las cuales el artículo 4.2 del Real Decreto 605/1999, prevé que, de celebrarse 
separadamente unas y otras elecciones, las papeletas y sobres serán de color blanco, el 
mismo que las del Congreso de los Diputados, mientras que para el caso de coincidencia de 
dos o más procesos en los que se deban utilizar papeletas de color blanco el mismo 
precepto prevé que se opte por papeletas de color azul claro para el Parlamento Europeo y 
papeletas de color gris para las elecciones municipales, se declara que, en cumplimiento de 
lo previsto en el precepto citado, en las elecciones convocadas para el 13 de junio de 1999, 
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las papeletas y sobres para las elecciones de Diputados del Parlamento Europeo serán de 
color azul claro y las correspondientes a las elecciones municipales serán de color gris.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 1999.- El Presidente, Juan Antonio 
Xiol Ríos.

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
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